
11. í ONCEJO MlJNICIPAL 
ROSA RIO 

L' Brrrc'~rori Cencrnl de Dcspncho .- 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSAW IONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N  Z A  
(No 7.634) 

Artículo lo.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a transferir en forma gratuita al Servicio 
Público de la Vivienda el dominio del inmueble empadronado catastralmeizte en la Sección 18, 
SíM, Gráíico 134, inscripto a nombre de la Municipalidad de Rosario al Tomo 284, Folio 17, 
Núiiiero 309.464 (01-02-01) de la sección marginales en el Registro General Rosario, para su 
utilización en elemarco de los fines y objetivos estatutarios de dicho Ente. 

Art. 2".- Los gastos derivados de la transferencia de dominio serán a cargo exclusivo de la enti- 
dad doiiataria. 

Art. Y'.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese a 

c 

Expte. No 126.791-1-2003-H.C.M. y Expte. No 2.978-S-2002-D.E. 








